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Quito a 1 de Agosto de 2013 

Señor Ingeniero 

Juan Carlos Ponce Darquea UREAMPARMS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General de socios de la compañía DREAMFARMS CIA.LTDA., reunida en esta ciudad de Tabacundo el 

día 1 de Agosto de 2013, designó a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, la designación recaída en 

su persona tiene la duración dos periodos estatutarios de tres años cada uno, sus deberes y atribuciones son: 

a) ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) dirigir y coordinar la marcha 

administrativa de la empresa, nombrado, removiendo y señalando su remuneración del personal subalterno, 

pudiendo inclusive designar gerentes departamentales y contador, c) girar y aceptar cheques, cede, endosar, 

descontar y transferir a nombre de la compañía toda clase de documentos, d) abrir y cerrar cuentas 

bancarias, retirar fondos cheques, librabas, órdenes de pago o cualquier otra forma, siempre en relación con 

los negocios de la empresa, e) dirigir el archivo, la contabilidad y la correspondencia de la compañía, f) 

presentar a la junta general, dentro de 60 días de concluido el ejercicio económico respectivo, el balance 

anual, la cuenta por pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios, g) inscriba en el mes 

de enero de cada año en el registro Mercantil del cantón, la lista completa de los socios de la compañía con 

indicación de nombres y apellidos, domicilio y monto del capital aportado de acuerdo con lo dispuesto en el 

Art. 133 de la Ley de Compañías; h) llevar el libro de actas de las juntas generales y actuar como secretario 

de este organismo, i) ejercer las demás atribuciones que le confieran la ley y el estatuto. De conformidad con 

lo determinado por el estatuto social. 

La compañía DREAMFARMS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura otorgada el 9 de Marzo del 2010, 

ante el notario Vigésimo Noveno de este cantón, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el Registro 

Mercantil con fecha 13 de Abril de 2010. 

   

    

Rodrigo Espinosa Brinkmann 

PRESIDENTE 

Cl 170591018-8 

signación por parte de la compañía DREAMFARMS CIA. LTDA., constante en el presente 

do a 1 de AGOSTO de 2013. 

Acepto la    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

o. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ) 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DE REP A 35920” 
A 18/10/2013 

+1 15311 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

CN | : 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

) 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: l 

' | NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: _| JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: .' 01/08/2013 
FECHA ACEPTACION: OS 01/08/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DREAMFARMSS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 2 

: YT] 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: CN Lo 
identificación Nombres y Apellidos Cargo , Plazo 

| 1707372296 PONCE DARQUEAJUAN — | GERENTE GENERAL 3 AÑOS 
CARLOS + o ,             

4. DATOS ADICIONALES: [ : 

CONST: HRM 1083 DEL 13/04/2010 NOTARIA 2: 29 DEL 53/03/2010 Cv | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS. PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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